
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

                                                      CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL 

 

 

INFORME SECRETARIAL. 2022-00215-00, Villavicencio, 13 de febrero de 

2023. Al Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,  

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, aunado 

a la documentación aportada, el Juzgado dispone: 

 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada PAOLA ANDREA 

RUIZ BACA en los términos y para los fines del mandato conferido por 

ANGELA PATRICIA PADRON MANRIQUE. Secretaría proceda con la 

remisión del link del expediente a la prenombrada togada. 

 

Previo a reconocer a la señora ANGELA PATRICIA PADRON MANRIQUE 

como heredera de la causante INES MANRIQUE DE PADRON (q.e.p.d.), se le 

requiere para que aporte con destino al plenario su registro civil de nacimiento. 

 

2.- Póngase en conocimiento el oficio 1156-22 proveniente de la DIAN a fin de 

que los aquí interesados remitan la documentación requerida por dicha entidad 

y de esa forma poder continuar con el trámite de la referencia. 

 

3.- Por secretaría procédase a ingresar la presente sucesión en el Registro 

Nacional de Aperturas de Sucesiones junto con el emplazamiento de los 

herederos indeterminados. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
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R.A.R. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 023 del 21-03-2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


